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£ LA PROVINCIA DE 1E0N 
ADYEHrí£NCI.V imcilAL 

LTiago qao los Sree. Álcaldie y Sícratarics reciban 
IM números del BOLSTÍN que correspondan al die-
Irlto, dispondr&n que SQ i je nn. QÍsmpl&r «n «1 sitio 
ds tosíumbra, donde permanecerá Itaatn el recibo 
i-f. -iúniero siguiente.. 
. - i oa Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-

. ̂ ir-csB coleccionados ordenadamente para sa encoa-
^•unaeidn, que deberá verificara» cada año. -

SE m U U LOS LUNES. MIKIICOLtS Y V M S 
Se mificrine en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pe-ietas al semestre y 

Jniñee pesetas alano, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
o fuera de la capital se liaran por libre nza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FBACCIÓN LS PKBETA que resulta. Las BUBcripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 
\ Números'sueltos Veinticinco centimea de peseta -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, ezcepto las 
que sean á inetaucia.de parte no pobre, ce inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al , servicio nacional que dimane dé las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción.... 

PARTÍ! OFÍCÍAL 

1 Presidencia del Conseyo de Ministros 

S. M. eJ R E Y (Q. D. 6 . 1 y 
Aasnsta Real Familia continíian 

. « n .novedad en EU importante 

«alud. 
^ -'.vYffaMíi^del'día 6.de Septiembre) .. 

GOBIEKNO DE PROVINCIA. 
AnuneiM 

Pot Roal orÜen de 17 de Agosto 
úll imo, cora única.la á este Gobierno, 
so admi t i r án eu etta 'Depetdti .cie y 
en la Alcaldia de Astorga, desdo el 
día de hu j hasta él SO del corriente, 
•proposiciones" p i ra la"; subasta tía. 
couduccióü de l/i corrcspoádéDCia. 
en carruaje de cuatro ruedas, ó en 
sutotLOVil. entre la Oficma da Co . 
neos de Astorga y la Estt.cioa del 
ferrocarril-de diefió punto, ibajo el 
tipo de 1.750 pesetas snuá les j de
m á s "condiciones del pliego que se 

h j l i a do manifiesto ou la Sacretaria 
d ) este tíub orno, ü i c h i sutusta se 
ve r iü sa rá en estii OSoi ' i a , - ante el 
Sr . . Gobernador , ' é l . día 25 del co-
rriente mes. • 

• Leou o de Septiembre de 1903. 
" \ E l Qóberüador, * . ' 

Esteban A n g r e s o l a 

Por Real orden do '24 de Agosto 
u l t imo, comunicada á este Gobier
no, sé admi t i r án en esta Dependen
cia y en.Ias Aléuldias de Vi i iare jdy. 
Llamas de la Ribera,-desde el día de 
hoy hasta el 1.° de Octubre p r ó x i 

mo, proposiciouea para U subasta 
de o n d u c c i ó á dé la corresponden
cia i c ibal lo ontre. la Estocióri del" 
ferrocáríil dé V e g u o l ü a a y h ' O f i o i - ' 
na de Correos de Llamas de la Uibe: 
ra, bajo; el tipo dé 1.374..pesétas 
anuales" y . d e m á s condiciones 'de l 
plienfó q u e . s e J n l U d e mani ' iesto 
en la Secretaria de este Gobierno. 

íDioha subasta se-verif icará en esta 
Oficina"ante . e l Sr . Gobernador el; 
dia '7 del p róx imo Octubre.-

León 5 do Septiembre de 1903. . 

•'„ t, ( - . E l QolMrnDdor,', ; 
Esteban Angresol*. 

Cuneelac ion de expedientes de registro 

E n cumplimiento del art. 61 de la vigente ley del Ramo, vengo en admitir las renuncias de los reg.stros mineros que -se indican en la s i 
guiente "rt ' lacióu,.presentadas por sus registradores, decía randó francos, y registrableslos terrenos designados. " , ' - "; -"v ..v 

Minas 

N^ron 
Lcs.Tros AosigoB., 

:F6l ipa '2 . ' . . 
Torrécil lo. . . . . . . . . : , 
1.*- K i e c t r a . . . : . . 

Numero -
' de l . 

expediente 

I Ü67 
3 087 
3 ,67 
3 272 
3.273 

. Ayuntamientos ¡Registrador Hectáreas-"' 

Torrec i l lo . 
Aviados..- . 
Voznuevo. 
Torrecillo.-

Murías.do Paredes.. 
Va ldep ié l ago . 
B o D a r . . . . . . . . . . . . 
Murías de Paredes.; 
I d e m . ' ; ; ; ; 

D. Leoncio Cadorn 'ga. . 
•" E ' í a s G o n z i l c z . ; . ' . . . 

...» Juan J . Díaz Laviada 
i L e o n c i o C a d ó r u i g a . . ' 

Idem.. . 

12:. 
82 

108 
30 
dO 

León 4 dé Sisptiembr6.de-1903.-r-El-Gobarnádor,, Esteban Angresola.. 

M I N A S 

; ' , '. Anuncios • . 

. . Acordada por. e l . Sr., Gobernador 
eñ 10 de Agosto-próximo pasado la 

- rec t iScac ión de ' l a " mina de zinc 
nombrada Bienvenido, expediente' 
n ú m . 1.190, sita en t é r m i n o de V a l 
verde de ¡a Sierra, .Ayuntamiento do 
Boca de H u é r g a n o , cuyo dueño es 
D. Marcelino Balbuena, se hace sa
ber que dicha operación empezará á 
practicarse por el personal faculta 
tivo de este distrito el dia 17 "de los 
corrien tes; ad virtiendo que será otra 
vez anunciada si por cualquier c i r 
cucstancio imprevista no pudiera 
dar principio en el día señalado ó en 
los siete siguientes. 

León 2 de Septiembre de ¡ 9 0 3 . — 
E l logeniero Jef i , /?. Cantalapiedm. 

Se hoce saber que del día 16 al 23 
de Septiembre corriente, se verif i 

ca rá la demarcac ión de la mina do 
hierro nombrada^Mejá-í. expedien 
te niim.'3.:264, en t é rmino de Para: 
déla de Muces, Ajuutamiento de. 
Priaranza, cuyo .registrador'es don. 
Senén Arias , vecino da Sobrádelo , y. 
sil representante ea León D. Grego
rio GuMetrez. 

León 4 de Sept'eo^bre do'1903.—" 
El logaaiero Jefe, E . CanUlapieim 

DON ESRIÜBB CANTAUPIEDRA Y CRESPO, 

l íOENlERO J E F E DEL DISTBIIO U l • 

NSBO D E ESTA PKÚVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut iér rez del Hoyo, vecino de León, 
en represen tac ión de D. Migue l de 
Uribe y Los Heros, vecino do Las 
Carreras, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de es tá provincia, en 
el día 25 del mes de Febrero, á las 
doce y treinta minutos, uno solici
tud de registro pidiendo una dema
sía para la mina de hulla llamada 

Demasía.4.* á CAaceaná, sita en t é r 
mino del pueblo de Sosas, Ayun ta 
miento de ViUabUnó, paraje llamado 
Pefianariz. Hacé la designac ón de 
la .c i tada demasía ec la forma, s i 
guiente:: 

. Pido el terreno. franco existente 
e n t r é las minas « C h a c e a n á . i n ú m e 
ro 1.990; lAdel i ta 9.';i n ú m . 2.58b, 
y «Ponferraaao r ú m . 3, n ú m . 311, 
resultando dol reconocimiento dei 
terreno que entre dichas minas re • 
sulta un espacio franco de 40; 340 
metros cuadrados. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, so h i 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para qne en 
el t é rmino de treinta días , contados 
desde su fjcha, puedan presentar en 
e! Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado. 

s e g ú n proviene; el art. 21 del K é - : 
glair.er.to. 

E l expeá i en to tiene.ei n.°. 3 .233 . 
León 18 de Agosto de 1 9 0 3 . — £ . : 

". Hago saber: que por D . Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
en represen tac ión de D. Migue! de 
Uribe y Los Heros, vecino de Las 
Carreras, se ha presentado en e l 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el dia 25 del mes de Febrero, á las 
doco y treinta minutos, una s o l i c i 
tud de registro pidiaedo una dema
sía para la mina de hulla llamada 
Demasía 1." á Oatoaches, sita en t é r 
mino del pueblo de Cabualhs de 
Abajo, Ayuntamiento de Vil labl ino. 
Hace la des ignac ión de la citada de-
masía en la forma siguiente: 

Pide e! terreno franco existente 
entro las minas «Cabnaches . s n ú m e 
ro 2.035, y «Poofer radat n ú m . 8, 
n ú m . 335, resultando del r econoc í -
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miento del terreen que entro dichas 
miDsB resulta un espacio franco de 
120.000 metres rosidtados. 

Y htibioodo hecho constar este 
intorfsado quo tioDe realizado el de 
pósi to . prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . (Ji.'btirDador sin perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia por me 
dio del preseute edicto para que eo 
el t é rmino de treinta (lias, contados 
desde su fochü, puedan presentir en 
el Gobierno c i v i l sus oposicioces los 
que se considerare!) con derecho al 
todo ó parte del torrono solicitado, 
s e g ú n prcvio'ic el art "21 del R e g l t -
m e n t ó . 

E l expcdií iolo tieno el n." 3.235 
León 18 da Agosto de 1 9 0 3 . - 5 . 

Cantahpiedra. • 

Hsgo i-cb"i : Que por 1). Gregorio 
G u t i e r r í z del Hoyo, vecino de Leó:', 
en representsc ón do D Miguel do 
Uribo y Los Heros, vecino de L*s 
Carreras, se h i presont'tdo on ei ri- -
bienio c i v i l de esta prnvipcin', en 
el dia 25 del mes de Febrero, é las, 
doce y t r í i a t a minutos, uua so l ic i 
tud de registro pidiendo i r ía deaia-
sía para la mina dé hul la llamada 
Demasía 5." á CAaceam, sita en té r 
mino del pueblo do Sosa»,' Ayunta 
miento de Vil labl ino; paraje llamad i 
Peñanari?. . Hace la des ignación de 
la citada demasió en la forma s i -
güi.-íute:" '•. " ' ' ' : 

Pide el terreno franco' ex j s t eo t é 
entró. l?.'s m i m é iChaceana ' ,» n ú m '•' 
to l'.OBOsVA-íélitva'',» n i \m. 2.585, ' 
y >Pot.ferradi> t iúm. 3, n ú m . 3 i r , 
Msulturiílo del • racpnoci miento- del 
t é r r eoo que'enlre dichas minas re 
sulta lirí espicho franco de 40.340 
metros cuadredcB.V :.. ' 
. Y habiendo hecho constar este in 

teresado que tiene-realizado el de-
pófi tó prevenido por la ley, se ha 
adríiit ido,dicha solicitud por decreto 
del Sr Gobernador sin perjuicio'de" 
tercero; Lo que so at uncia por me
dió doLpresente edicto para qué en 
el t é rmino de treinta dios,'contados 
desdo su fecha.piiedan presentar en 
el Oí Merco c i v i l sus optsiciocas los' 
que 'Vo .consideran con derecho ál. 
todo A porte de! terreno solicitado, 
segiln previene el art.'.21 dol Re, 
g.'amento. • ; - .V 
' ' E l expediente ü e o e el n.° 3.234:' ; 

León .18 de.Agosto dé ' : . l903 . - -¿ , . 
Canlalápi'dra.--.: •.' 

OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A :. 
' . DE LA PROVINCIA.DE LEÓN 

Circular. , : 

En la. Gaceta de Mair i i , oú in . 241, 
correspondiente al dia 29 dé Agosto 
próximo pesado, so ha publicado por 
el Ministerio do Hacienda la Real 
orden cuya porte dispositiva es la 
siguiente: 

• S . - M . el Rey (Q. D . G.) se ha 
servido resolver: 

1." Quo para conocimiento de los 
interesados, respecto á los plazos á 
que se refiere el articulo 1." del Real 
decreto de 23 de Agosto ú l t i mo , se-
fialadamente el en que deben reins-
tar el curso d é l o s expedientes in i 
ciados con anterioridad al 1.° de 
Enero do 1902, que han de ser, en 
otro caso, archivados, se dé la con
veniente publicidad á este precepto, 
por los Delegados de Hacienda, en 

k s Boletines Oficiales de las provin
cias. 

i . ° Que o» ¿ b s t a n t j la expedi
ción del certificado á quo h i ce refe
rencia el ort. 4 * del propio decreto, 
lus Delegados de Hacienda en las 
provincias, al dar cuenta de la re
caudación mensual, consignen asi
mismo, on el telegrama dirigido á 
este Ministerio, el n ú m e r o de expe
dientes en curso, número de los i n 
gresados y do los despachados en 
dicho periodo de tiempo, especifi
cando los qoe sean de ocul tac ión, do 
di fraudación y de kves t j 'gac ión do 
bienes del Estado, y 

3.° Que IOS prupios funciooorios 
den noticia ofinial inmediata á efte 
Miaisterin y lo verifiquen cada vez 
quo de ello tengan conocimiento, de 
los empleados de l«s diversas depen
dencias de la reapoctiva provinen, 
quo después do la publicación del 
Real decreto de 23 de dicho mes de 
Agosto, conserven representaciones 
ó apoderamioiit.os. ó ejecuteti ac t i s 
do ges t ión como \gentes de cua l 
quiera Corpiirncióii, entidad ó per
sona que tuviere asuntos pendien-
ti-s en las Oficinas provinciales de 
HiCienda. 

Do Real oiden lo digo á V . S. pa
ra su lütcligbi/ciR y extoto c n m : 
p lün ian to . • 

Lo q u é esta Delegac ón se apre 
s t i r a á dar cumplimiento á lo orde
nado, po'uiéiidolo- eo cooocimieoto,-
por medio'de la pressnte, ;do t'odcs 
cuantos puod i in teresái los la prein 
serta Real orden.-: 
' León 3 dii Septiembre'de 1903.— 
EÍ.Delegado de Hacienda, José M . * 
Traves i . • • - > •; 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 

DB LA PROVINCIA'DE LEON 

Anuncio 

Eo laarolac o es de deudores de 
U con t r ibúc ón rúst ica y.nrbana; ré 

jpartida éu ert-ircer trimestre del co 
rriente a ü ó y A} untamiento,de esta 
capital, Cirmv.liB p^re l -At renda ta - . 
rio dé la . Recaiülación de es tá .pro 
v inc ia , con arreglo A lo estab'eoido 

- en el art 39 de a lus t rucc ión de 2i3 
de A b r i l de 1900, ho dictado ¡a si 
guiei. te . -' -

''-, Providencia.-r-No habiendo-satis -
fecho sus .cuut>-s correspqndie'ntea 
al tercer'trimostredel corriente' uBo 
los,contribuyentes por r ú ü t l c a y ur
bana que expresa ' la precedente.re
lación, en loa dos periodos do c c -
branza voluntaria, soBaladcs on los 
anuncios y edictos que to publica 
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la lo
calidad respectiva, con arreglo ¡i lo 
preceptuado en: el art. 50 do ta Ins
t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, les 
declaro incursus en ' el -recargo de 
primer grado, consistente eo 5 por 
100 subre sus respectivas cuotas, 
que marca el ait. 47 do dicha I-.s 
t rucc ión ; en la inteligencia de que, 
s i en el t é rmino que fija el art. 52 no 
satisfacen los m rosos el principal 
débi to y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo arado. 

Y para que se proceda A dar la pu 
blicidsd reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución , firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 

factura q u e q u í d a nrchivado en esta 
Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León li 4 de Septiembre de 1903.—El 
Tesorero de Hic ieudo, P. V . , Daniel 
Calero. 

Lo que un cumpiimiecto de lo 
mandado eo el art. 52 de 1» refunda 
lus t rucc ión , se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL d í la provincia para general 
conocimiento 

León 4 de Septiembre de 1903. -
E l Tesorero de Hacienda, P. V . , Da 
niel Calero. 

La Gaceta de Madrid, correspon
diente al día de ayer, inserta la Real 
orden siguiente: 

«limo. Sr . : Viscas las reclamacio
nes producidas por diferentes socie
dades industriales y du comercio 
haciendo presoates las dificultades 
con que se tropieza, en esta épwca 
del año par-i sati tf icer las cuotas 
de la contr ibución i adüs t r i a l , dada 
la ausencia.de veciudano eu la ge
neralidad de las 'poblaciones de És 
paña y la paral ización que por cou 
Hecueucii fufv-eu todos los, negocios 
y transacciones merca';tiles, por lo 
cual solicitan prór roga para el pago 
de la cont r ibuc ión del trimestre ac
tual, y coosidérando atendibles las 
razones expuestas; 
. E l Rey (Q. D . O.) se ha servido 

prorrogar por diez días en el tritnes 
tre corrieote e l 'p lazj seña lado en la 
Instrucción 'do »»t de AOril de 1900 
para:el:pago durante ol 'per íodo vo -
lutitatio de- la. e o ü ü i b u c i ó o indus-
riulí y'.por cons iguió 2te¡ sin imposi
ción de recargo. ' . -• '-• 

L i que so pub'ica en .el ,BOLETÍN 
OFICIAL de la pr i .v iuc ia 'pará que los 
contribuyentes- á-quienos g* refiere 
puedan satisficer sus. 'ad&idos".dél 
actual trimestre sin imposición, de 
i-écaro'os dentro del plazo- cocee-, 
d i d o . ' ' ' ' ' ,: 

.. Leó-i 4 de Septiembre de 1903.—' 
ÉI Tesororode Hacienda, P. V . , Da • 
niel Cubro . . . , 

A y D N T A M I B K T O S -

Alcaldía constitucional de 
: ~ Alija de los Melones •: 

Cumpliendo lo dispuesto .en el ar • 
'ticdlo'146 de la yigente ley Munic i 
pal, se hallan expuestos al público 
en-.'-lá'.rSéctetiiii-dé-este. A y u n t a 
miento por t é rmino de qu incé -d i a s , 
los proyectos de presupuesto, adi
cional al del süo corriente y ord i 
nario para e l .p róximo de 1904. : ' " 

Ali ja dé los Melones 28 de Agos
to de 1903—El Alcalde. 

- Alcaldía constitucional de 
. Villagatón 

S e g ú n me participa D. Santos 
Martínez, vecino de Los Barrios de 
Nistoso. hace dias se a u s e n t ó do su 
casa su hijo Fidel Mart ínez Blanco, 
de 15 años de edad, estatura regU; 
lar, color t r i gueño , ojos y pelo cas
taños , viste panta lón y chaqueta de 
pana que llaman serpentioa, cha
leco de pana negra y calza alpar
gatas ó borceguíes nuevos, que tam 
bién se l levó. 

Se ruega á las autoridadesy Guar 
dia c iv i l la busca y captura del fu 
gado, y cuso de ser habido lo pon
gan á disposición de esta Alcaldía 
ó de su padre. 

Vi l lagatón 28 de Agesto de 1903. 
— E l Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía constítucioml de 
Brazuelo 

Por acuerdo de! Ayuntamiento 
y Junta do Esncin.io?, el djj 13 del 
corriecte, y hora do las diez de la 
m h ñ a n s , tendrá logaren la casa con -
sistoriol riel mismo el arriendo con 
venta exclusiva al por mer.or de las 
especies de vicos, vinagre, aguar 
diento y alcoholes que se coasumaa 
durante el año de 1904. 
ñ E l tipo de subasta y demás con
diciones e« encuentran consignadas 
en el pliego que obra de manifiesto 
en Secretaria, donde podrán exa
minarle durante les horas de ofic.na 

S i en la primera subasta uo hu
biere lioitadores. se ce lebrará la se
gunda el día 23 del mismo, y si é s t a 
no diere resultado! t endrá lugar la 
te:cora el día 4 dé Octubre p róx imo , . 
á la misma hora y casa quo la pri-, 
mera, admi t i éndose en ésta propo
siciones que cubran las dos terceras 
pa.-tes. 
- Brazuelo l . " de Septiembre de 
1903.—E-. Alcalde, Joaquín Pérez . 

Alcaldía costüucional <le 
Barrios de Salas 

E i d i i I I de Septiembre, do diez 
ú doce do lá m i ñ a u a , y éu la consis
torial de este Ayuntamiento, t6:,drA 
lugar, ante. la Comisión de s u s o -
no, la subasta para el arr iendó á 
venta libre de todss bs- especies, de: 
coesumos de este Municipio c o m - ' 
p r e n d i d a s e ú latai ifaoficiaLvig^nte, -
para el a ü o . d e " 190-li por el,sistema 
de puj as i la llana y con sujeción al 
al pliego-de condiciones'que está de 
manifiesto en'.la : S e c r e t a r i á ' m u ñ í 
cipal , por 'el tipo de 10.315 pesetas, 
con más 170,19"pesetas por,el'3"por' 
100 sobre el r eca rgó 'de l Tesoro. .El _ 
rematante p r e s t a r á fi-iqza por l a " 
cuarta parte del remnte'.á 'patisfac- • 
cióa del "Ayuntamiento, depositan--, 
do previamente el 3 por.lOO.dol.tipo.,. 
seña lado , s e g ú n el art. 277 del Re- ; 
glamento; , ; .."-r '-''' 

.- La duración-del .ar r iendo.sefá de. 
n n ó á tres años , y 'si eá la-primera 
subasta no se p r ceéu t i n proposxic-
ties admisibles,. se verif icsrá ' lá jse';; 
ganda el d í a "21 del mismo r í e s , 
dentro de iguales" horas por 61.mis
mo tipo, y en ella,se admi t i rán pos-., 
turas por las dos terceras pai tes. 
• Barrios de Sá l é s1 . ° de Septiem - -
bre do 1903.—El-Alcalde, Cándido 
F e r n á n d e z . : . '. . ' ". . 

• A los.diez d é l a mañ- i ta dei dia ¡6 
del corriente, y en la sala consisto
rial de este .Ayi ivtüdi iecto , se veri 
ficará la subasta do la madera exis
tente en este depósi to municipal y 
en la obra cueva de San Juan, con
sistente en tabla y vigas .de piso; ' , 
estas ú l t imas inseivibles por su de • 
terioro, bajo el tipo de HO pesetas, 
marcado en el presupuesto.del co--
rriente año. - Dicha e n a j e n a d ó ñ . ha 
sido acordada por la Córporacióu 
que presido en sesión supletoria del 
día 11 i la del 9 del próximo pasado 
mes de Agosto. 

Los Barrios de Salas 1." de Sep
tiembre do 1903.—El Alcalde, C á n 
dido Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

E l dia 13 del actual, y hora de las 
diez á las doce, t endrá lugar en la 
consistorial del Ayuntamiento el 
arriendo i venta libre de vinos. 
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a g u n n ü e r i t c s , ulcohol y licores, C i r 
ce.0 frescas y saladas, tleetinadas á 
la venta en esto MuMcip io para 
1901, bajo el tipo de 8.000 pesetas, 
previa depósi to del 5 por Í00. S i no 
tuviere tfecto la primero eubast'.i. ee 
prtcederii ú h seguoda á los diez 
d ías , eo el mismo sitio y hora, bajo 
igus l tipo y íormal idadcs , adrni 
t iéndese pesturos por las dos terce
ras partes, conforme al pliego ce 
condiciones que se halla de tnaoi 
flestr. en la consistorial. 

1.a Robla 3de Septiembre de i903. 
— E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía contilucional de 
Cabreros del Rio 

Todo-el 'que hayaSufrido altera
ción! s en la tierra regedia presenta-
rái) IÜS relaciones de. altas y bajas 
durable el term'Do de cuatro días 
eo laQicre tar in del qaismo, que.ter
ca el día 9 del prcx mo Septiembre; 
pasado el cual no üa lugar. 

Tudcs los que tecgDD ñ u c a s c l i n -
dantes cuu las Madrices de la Una 
Farme, se presen ta rán á hacer las 
frortevas que les corresponde riu 
rante el té rmimi de quince d ías ; pa 
sados los cuales se dar io í hacer á 
costa y misión dn ellos. 

Cabreros del Rio 31,de Agosto da 
1903 — E l Alcalde, Donato Garc ía . 

/ A Icaldiá conhitucional de 
. .Hllifornite ; 

Foróiados: ios.' presupu jstos «d i -
cional « f ' i í i d i d o ' p a r a el U n .cor 

n i e c t e y el ordinir io para 190-1, so 
hallan expuestos al público por t é r 
mino de qu'uco dias ec la Secreta 
ria de este Ayuntamiento, para que 
durante dicho plazo puedan exami
narlos y hacer las reclamaciones 
que vieren convenirles; pasado que 
sea no serúu ateodidos. 

Vil lahomste 28 de Agosto de 
1903.—El Alcalde, Isidro Postor. 

Alcatdin constitucional de 
Valdepiélago 

Formados por la respectiva Comi
sión de este Ayuntamiento los pro
yectos del presupuesto ordinario 
para el año de 1904 y adicional del 
c o r n e ó t e ••jercicio, quedan de ma
nifiesto al público eo la Secretaria 
del mismo por t é rmino de quince 
días, á Sn de oir las reclamaciones 
que contra los mismos se formulen; 
pues p'-sado dicho t é rmino se so 
meterá n A i i d i secs ióa y votación 
defioil iva de la Junta muincipal . 

Valdepiélago 29 de Agosto de 
1903.—El Alcalde, Víctor González . 

Alcxldm conslitucwml de 
Hospital de Omgo 

• Se hallac terminados y.expuestos 
al público por t é rmino de quince 
días en la Secretaria del A y u n t a 
miento, los proyectos de presupues* 
to adicional refundido al ordinario 
vigente -y.el ordinario para el pró.. 
x mo año de 1904, con objeto de que 
puedan ::sér ' é s to s examinados por 

c u a n t o s interesados lo juzguen 
oportuno y formular las reciamacio 
nes que croan corneuiontes; pues 
traoscurrido que sea el plazo ind i 
cado no serán a tendida» las que se 
presenten y serán ambos documen
tos sometidos á la discusión y vota
ción definitiva de la Junta m u n i 
c i p a l . 

Hospital de Orvigo 29 do Agosto 
de 1903.—El Alcalde, Ulpiano Mar
t í n . 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Forrando por la Comisión de H a 
cienda el presupuesto municipal or
dinario de este Ayuntamiento para 
el próximo afio de l i '04 , so halla ex
puesto al público por espacio de 
quinen dias á íin de oir las reolama -. 
ciónos que se presenten contra el 
mismo. 

Joara 29 de Aguato de 1903.—El 
Alcalde, Ezequiel Mancebo. 

Alcaldía constitucional de 
Bemtibre 

E l día 27 Jel p róx imo mes de Sep
tiembre, y horas de diez i doce, ten
drá lugar en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento, y ante la Co
misión nombra ¡a. al efecto, la.su-. 
basta ea públ ica ' l ici tación de las; 
obras de emplazamiento.y cimenta 
ción del nuevo cementerib do esta 
v i l l a , bajo el t ipo ' .dó '.3:471 pesetas 
93 c é n t i m o s , y con arreglo al plaaó 
y condiciones que so hallan de ma-

rjifiesto en la Secretaria. Las propo
siciones serán verbales, previa con-
s iguac ióü sobre la mesa presidencial 
del 5 por 100 do la subasta, y una 
vez cubierto el tipo so a imi t i rdn 
posturas que le rebajea, adju J i c i n -
dose el remato al licit-'.dor más ven-
tejoso. 

Bembibre 25 do Agesto de 1903. 
— E l Alcalde, Agapito Flor . 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Confeciionado por la Comisióa de 
Hacienda de esto Ayuntamiento el 
proyecto de! presupuesto mun ic i 
pal que ha de regir en el p róx imo 
año de 1904, queda expuesto al p ú 
blico en esta Secre tar ía por t é rmino 
de quince dias, á lio de oir reclama-
cioocs; transcurridos que sean pa
sará á la Junta muuic p i l para su 
examen y aprobación definitiva. 

Cea 26 do Agosto de 1903.—El 
Alcalde, Segundo Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Salas 

E l proyecto de presupuesto para 
el año de , 1904 se eacuentra ex
puesto al público pur t é rmino .de. 
quince días en h Secretaria del 
Ayuntamiento á los efectos legales. 
Por ij/ual té rmino y en la misma 
oficina, so. halla la . tar i f i de arb i 
trios extraó'rdicarios formada por el 
Ayuntamiento, para cubrir el dófi-'. 
cit.del aludido presupuesto. ' • 

Barrios de Salas 27 de Agosto de. 

-BOLETÍN' OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN BOLETÍN OFICIAL DE LA PIIOVINCIA DE LKÓN . 

y' d): Médjos.'dé aumentar la;prosporidad del.trabajador. E l 
ahorro. i a cooperación, las instituciones de previs ión. Medios ; 

-.para-' mejorar lá "condición moral é~ intalectiial de la 'c lase . 
:obréra . ' ' • . [ . ' '-..-." '.-".̂  ' ' • . . - ' / •~ :^ ' ' • 

\ e). La asocinción i.brero, sus distintas .organizaciones, 
-sus caracteres y t ú m e f o de asociados. .. 

' Ár t . 118. , La Sección tercera, antes do preparar'sus tra-
". bajos-directos, se dedicará A reunir,cuantas informaciones, 

es tadís t icas y datos se hayan publicado por la Asesoria'gene-
xal de Segurosiy "por los diferentes Centros oficiales y particu 
lares, que se conexionen de a lgún modo oburla es tadís t ica del. j 

'trabajo y d é l a p ruducc ió i . y . s i t uac ión de lasxhsesobreras . 
. Ar t . 119.- Co.'.formo al proceder séñaládó á las .demás 
Seccioces. el Jefe do la Sección tercera formulará el plan ge-

,. neral de .organizac ión de la misma, con lo plantilla del per-
. sonal, para ser souietido a l C n s e j o de Dirección y hacer las 
c í . r respondientes propuestas do los auxiliares. 

C A P I T U L O X 
Del proccilinilcnto parn la dcHignucion, «orreccion 

y separac ión del personal 
Art . 120. A l h icer las propuestas.de! personal do Jefss 

de la Secretaria y de las Secciones, conforme á ¡o que se de
termina en los correspondientes articules del capitulo. II de 
este,Reglamento, no se t endrá m i s norma que la reconocida 
notoriedad ó idoneidad de los designados por anteriores y re
levantes manifestaciones de competencia. 

Ar t . 121. Entre los requisitos especiales que han de con 
currir en los Jefas de las Secciones t écn ie s s , eo s e ñ a l a n los 
siguientes: 

1. ° E l Jefe de la Secc ión primera, neces i ta rá poseer el 
francés, escribiendo con facilidad en este idioma, y , a d e m á s , 
el ing lés ó el a lemán, preferentemente si lo sabe escribir. 

2. " E l Jefe do la Sección Segunda, es ta rá versado en el 
conocimiento de la organizac ión industrial, y en los m á s 
esenciales particulares de la vida fjbril 

3 ° E l Jefe de la Sección tercera, ha de ser un especialista 
en ciencia es tadís t ica . 

Ar t . 122. Lss condiciones que han de concurrir en los 

ff) Las diferentes incidoncias en cuanto á ' todo 'lo ante^ 
riormente iudicado. .'... • - . -

A r t . 102. En vir tud dé lo dispuesto en el n ú m . 2.° del a r - , 
tieulo 100. cor rerán á cargo de:la Sección segunda: '\'.. 

a) Las relaciones con la ¿ u n t a t é c n i c a - i n s t i t u i d a por el 
: art 6.° de la ley de 39-de Enero de 1900..,' "•"•'.••." 

i) Lo precoptuádd en el-capí tulo V del Reglamento de 28 
de Jul io de 1900 • - ' - ; 

c) E l servicio del Museo y G a b i n e t é . d e expe r imen tac ión , 
á que.alnde.el ai t . 66 de dicho capitulo. . ': 

d) i Lá compilación da los Reglamentos de policía é bigie- •;' 
no ou úso ea los talleres bien organizados y el estudio de las 
disposiciones de este g'ónoro que haya que d i c t a r . . 

e) Los reglas y cúost ionar ios para la inspección de tod^s . 
estos serv icios. 

f) Los informes en cada caso particular referentes á las -
responsabilidades nacidas del art. 64 del referido capitulo V . 

- . g) Todas las demás incidencias de est.-s paiticiilares.. 
, A r t . 103. En vir tud de lo dispuesto en ol n ú m . S." del ar
ticulo 100, cor rerán á cargo de la Sección segunda: 

a) Todos los p irticu!ar,»s;ref ¡ rentes á la apl icación de la 
, ley de 13 de Marzo de 1900 y su Reglamouto do 13 de No

viembre del propio a ñ o . 
b) E l t r ámi te .do la organizac ión y renovac ión de las Juntas 

provinciales.y l o c a l e n o s t i t u í d a s - p a r el art.7."do dicha ley , 
y el estudio da la ¡egislaeiór, referente á dichos organismos. 

c) E l t r á m i t e do l i s reclamaciones y consultas á que dé 
lugar la aplicación da dicha ley. 

d) La propuesta de las regias y cuestionarios para la p r á c 
t ica do la inspección en cuanto á estos particulares. 

e) Las es tadís t icas é infarmes monográf icos referentes al 
trabajo d é l a mujer y de los n iños en España , y también en 
el extranjero. 

T) Las notas referentes a la reforma legislativa en cuanto 
concierne á esta Ley , que han de ser cursadas á la Sección 
primera. 

A r t . 101. E n vir tud de lo dispu-astu en el n ú m . 4.° del 
art, 100, y en forma aná loga á la indicada cu lo que respecta 
á las Leyes vigentes, cor responderán á la Sección segunda 
los asuntos qua coccieroan á la apl icación, i n t e r p r e t a c i ó n , 

!:'.!:; 
:'!?!;, 
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1903.—El Alcalde, Cácdido Fer-
n i c d c z . 

Alcaldía conslilucioml de 
Burón 

Por tétinitiO ilo quiucc días so ha^ 
Ha expuesto ni público en la Sooce 
taria municipal el propi c io de pie 
supuesto ordinario para el aSo pró 
z ia io de 1904; trcnecurrido dicho 
plazo paBPn\ é la Juuta de asociados 
para su revisión y censura. Duran 
te el cual puede todo vecino presen
tar las r e c l i m ció;.es que contra la 
formación d d mismo considere j u s -

Burón 25 de Agosto de. 1903.—El 
Alcalde, Andrés Canal . 

Alcaldía constitucional de 
Villsmonlin 

Formado por la Junta recpectiva 
de este A;unt>imicnto el proyecto 
do presupuesto ordúiar iu para el 
año de 1904, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaria municipal 
por t é r m i u o ue quiuce d ías , para 
que los Vfcii ios del Ayuntamiento 
puedan examiearlo y presentar las 
reclamaciones que crean proceden
tes; pues pisado dicho plazo no se
rán atendidfes. 

.Vi l lamontáu 26 de Agosto de 
1903.— E l Alcalde, Melchor Brasa. 

Akaldla constitucional de 
. Carroiera 

Fórmf-do por' la Comisión de H a 
ciouda el projecto del presupuesto 

ordinario para el a ñ o do 1904, dea 
de esta fecha y por t é r m i n o de qu in
ce días qui-da expuesto al público 
en la Secretada de Ayuntamiento 
para cuantas personas deseen exa
minarlo, á fin ele que durante dicho 
tiecLpo puedan h-iccr las reclama
ciones que juzgue.n oportunas á su 
derecho. 

Carrocera 27 de Agosto de 1903. 
— E l Alcalde, Gregorio González. 

JO&GADOS 

E D I C T O 

En v i i tud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito d e l » UDÍV< rsidad de esta ca 
pital yrtfi-er dada por el infiascrito 
Escribano, fecha de este d ía , dictada 
en autos seguidos pi r D. Joaquín 
Egea y Fnrniindfz. contra D. Pedro 
Fé rnández Soba,sobre psgo de pé
setes, se saca á la venta en pública 
snbasta en la cantidad de doce m i l 
trescientas once pesetas en que ha 
sido tasada; . 

U u a heredad, enclavada en t é r 
mino municipal de Campazas, parti 
do judicial de Valencia de Don Juan, 
provincia de León, que per tenec ió 
a la Colegiata de San Isidro de esta 
ú l t ima capital , compuesta de ve in 
tiocho HECBS, con una extens ión de 
ciento treinta y tres fanegas, nueve 
celemines, o sean tres mi l sé tec ien- . 
tas sesenta.y nueve á reas , para.cu-
yo remato que será doble y s i m n l t á -
neo eo la sala de audiencia de dicho 
Juzgado y ea la del de Valencia de 

Don Juan.fe ha seña lado el día ve in
tiuno de Septiembre próximo, ¡i las 
catorce horas del misino; y so pre
viene que no se admi t i rá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
do la cantidad por que dichos M e 
nes salón ú subasta; que para tomar 
parte en és ta ha de consignar 
se previamente en la mesa del J u z 
gado el diez por ciento de dicha can
tidad, y que no existen m i s t í tu los 
de propiedad que una certificación 
expedida por el Registrador de l a 
Propiedad de Valencia do Don Juan, 
que es ta rá de manifiesto con los au
tos en la Escr ibanía del infrascrito 
hasta el dia de la subasta, con los 
que deberán coc formarse l . s l ic i ta-
dores, sin que tengan derecho á e x i 
g i r otros. 

Madrid diez y nheve de Agosto 
do mil uovec íen tos t res .—El Escri 
baño , P. S. Arturo Muñoz.—V.° B.0: 
E l Juez, M . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

ABONOS QUÍMICOS 
PARA TODA CLASE DE 

TERRENOS Y CULTIVOS 
véndese cou g a r a n t í a d e - a n á l i s i s . 
P ídanse cuant&s explicaciones v da 
tos seau-necesarios ¡5 D . F E D E 
R I C O Y A L D E R R A M A , Far 
m a c é u t i c o , Rúa , 14, L E O N . ... 

S0CIEÜAÜ HCLLEUA VASCO-LEOXESA 
Juntas generales ordinaria y extraor

dinaria 
Por acuerdo del Consejo de A d m í -

n i s t r a c i ó i de esta Sociedad, y en 
cumplimiento del nrt.34 de k.s Esta
tutos, so convoca á los s i ñ o r o s ac 
cionistas para la Junta geneial ordi-
nttrin que se celebrará en ni domic i 
lio social, Hurtado de A m é z s g a , 12, 
á las once de la m a ñ a n a del día 28 
del corriente, con objeto de dar 
cuenta del balance y memoria co
rrespondientes al ú l t imo ejercicio 
terminado en 30 do Junio p róx imo 
pasado. 

Se couvoca i g u a l m e c t e á d i c h o s 6a-
ñuien accionistas para la Junta g e 
neral extraordinaria que se ver i f ica
rá en el citado local, a con t inuac ión 
de la ordinaria ya expresada, con el 
fin de tratar del aumento de c-spi-
tal , con arreglo á lo que determina 
el mt. í!3 de los réfaridus Estatutos. 

Bilbao 4 de Septiembre do ¡ 9 0 3 . 
— E l Presidente, José de Ai rézo l a . 
— E l Secretario general, José de S a -
garmjnaga. 

. E l dia 16 d í l mes corriente, desde 
las diez hasta las trece, se venden 
en pública subasta por los herederos 
de D. José Sela, en la N o t a i í a de 

:D Félix Orejas, de Vi'Uf.-ancá del 
Bierzo.-bojo las condiciones que en 

.ella e s t án de manifiesto..los inmue- : 
•bles p recedén tes de dicha herencia. 

Imp. de la Diputación provincial 
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ir isreccióa y refj'rma:de las Leyes sócíales qúe se dicten con 
posterioridad i esto Reglaú .ontb . . - ' V ' 
... A r t . 105.. Para los electos, d e l . n ú m . o. ' .del 'art. 100, eo- -; 

- r r e s p o n d e á la competencia d é l a Secc ión segunda:,- / 
a) E l estudio da la r eg l amen tac ión geaeral y particular 

-.del servicio de inspecc ión . . .-_ • . - . ._ , ;• ' ' 
- í ) E l t r á m i t e "para él nombra in ién tó , corrección y separa- ' 

ción de los It,spect.oies. . 
c) E l t r á m i t e de todos los asuntos emanados de las lo s - • : 

pecciones. ." - * 
d) . Lss estadisticas refdi'oates á:los resultados del servicio 

dé inspecc ión . - - :-.- .. - , 
• e) ..Los informes y monugrb í ias motivados en el serv'cio de 
inspecc ión . . 

A r t . ICO. E l plan general do o rgan izac ión de la Sección 
s t ' gundü , con la paota de los anteriores a r t í cu los y . con la 
plantilla del personal abs;latamente necesario, lo fo rmula rá . 
el Jefe de la misina, y una vez aprobado por el Consejo de Di 
r ccc ióc , se procederá i h .cer.las prepuestas piars el nombra
miento de los respectivos auxiliares.. . 

SECCIÓN T E R C E R A 

Art;: 107. Á la Sección tercera lo corresponden dos ó i ' de - . 
nes de servicios: 

1. ° La es tad ís t ica del trabajo. ' , 
2. * Las mfo.-macioiies generales. 

. A r t . 108. La estadís t ica del trabajo comprenderá p r i u c i -
p á l m e n t e las siguientes titulaciones: . 

I. Clasificación del trabajo. 
II. Distr ibución geográf ica del trabajo. 

III. Clasificación do les trabajadores. 
IV . La vida del obrero. 
Art . 10H. La clasificación del trabajo cons t i tu i r á una i n 

formación previa para definir, s e g ú n las conceptuacionesad
mitidas en las diferentes comarcas y profesiones, las clases 
y c a t e g o r í a s de obreros que existen, en esta forma: 

a) Trabajo operario agr íco la . 
i) Idem i d . minero. 
c] Idem id . industr ial . 
d) Idem i d . de transportes. 

Ar t . 110. . L a . d is t r ibnc ión geográ f i ca .de l i t r aba jo t end rá 
por objeto déf ioir 'eo el territorio de la Penínsu la é.islas adya
centes, en siis distintas comarcás ' y regiones, la démarcac íón í : 
de la p roducc ión , ' va luado pri tc ipalmeute por 'el . nú tue ro .de 
obreros dedicados á . las diferentes clases de trabajos..;.; .;, : 

A i t . 111. . Lá clisif icación dé los trabajadores es ta rá enca- : 
• minada .á ;ií g r á d u a l m e ñ t á i y ségú - i ¡ó; medios disponibles lo 
" permitan, á la preparación y publibáción del Céaso "de la po-'. 

blación obrera. • ' , . . • 
." ' Ar t . 112/ ; La.vida del bbrero será estudiada es t ad í s t i ca 
mente en las tres siguientes conceptuaciones:. 

a) Ingresos. , 
b) Gastos. / : " " . V 
c) Resoltantes. , 
Ar t . 113. En el concepto de ingresos se . e s tud ia rá esta-

Uisvicamente lo que gana el obrero y cómo lo gai a. formas-
varias de l a ' r emuno iac ióc del trabajo, el número de días labo
rables, las horas de trabajo, la població'i obrera activa y la 
sin la ocupac ión , y todos los particulares que conciernan á 
esta inves t igac ión . 

Ar t . 114: En o! concepto de gastos se c o m p u t a r á lo que . 
el obrero tenga que invertir , s e ^ ú n las localidades, en . u l i -
men tac ión , vestuario, medicac ión , h ibi tauión ' y menaje da 
casa, y se calculará en junto lo quo el obrero tonga que i n 
vertir en todos estos y el s u p e r á v i t ó el déficit que lo resulta. 

Att. 115. E n el.concepto de resultantes so e s tud ia rá la 
morbilidad, la mortalidad, la iastrucc ó a , los accidentes del 
trabajo y las huelgas, con el parmeoor estsdisticu correspon
diente á cada uno de estos particulares, 

A i t . 116. Las informaciones genoralss t e n d r á n el c a r á c 
ter de ampliación y compiemento do las investigaciones es
tad í s t i cas . 

A r t . 117. Además de lo indicado en el a r t í cu lo anterior, 
se i n v t s t i g o r á lo siguiente por medio de informaciones gene 
roles: 

a) Estado y desenvolvimiento de la producción nacional . 
i) S u organ izac ión , r emunerac ión del trabsjo en E s p a ñ a 

y s i tuac ión comparativa con los otros países. 
c) I ives t igac ión de las causas de las hue'gas y disensio

nes entre patrones y obreros. 


